
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ hlo. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000 MEXICO. D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704.5710.5305 5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100. MEXICO D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

ONTRATO SIMPLIFICADO 

50220012 

N SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
ORRESPONDENCIA FAVOR DE 
~NOTAR ESTE NUMERO DE 
.

1

0CUMEIH O 

1 S001 

PROVEEDOR: ABC UNIFORMES, S.A. DE C.V. 1 ORIENTE 5 NÚMERO 327, COLONIA REFORMA, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 57840/5856 1204, 5855 6742 / GUILLERMJ GOMEZ HERRERA 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/01/2022 

FECHA DE ENTREGA 
40 DÍAS NATURALES 

Partida Clave art. 

10 2720101027 

FORMA DE PAGO 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

LUGAR DE ENTREGA 

¡OBSERVACIONES 
CPSI/DGRM/061 /2021 

CALZ. IGNACIO ZARAGOZA NÚM. 1340, JUAN ESCUTIA, ALCALDÍA IZTAPALAPA, 09100, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

3700 PZA CUBREBOCAS DESECHABLES 
OBSERVACIONES 
CUBREBOCAS DE TELA PARA CIRUJANO MARCA CUBREBOCAS.COM (CONFORME A 
MUESTRA PRESENTADA) 

Requerimiento Técnico: 
Las características técnicas de los bienes están descritas en la 
propuesta técnica de la empresa ABC Uniformes, S.A. de C.V., 
presentada el14 de diciembre de 2021 en el marco del procedimiento 
Concurso Público Sumario para la adquisición de uniformes, prendas y 
equipo de protección, razón por la cual se obliga a cumplir como sí a 
la letra estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 

Lugar de entrega de los bienes: Almacén General de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ubicado en Calzada Ignacio Zaragoza número 
1340, Colonia Juan Escutia, Código Postal 09100, Alcaldía lztapalapa, 
Ciudad de México. (previa comunicación con el administrador del 
contrato). 

Forma de pago: El pago se realizará mediante transferencia bancaria, 
de conformidad con los datos que sean proporcionados a mensualidad 
vencida a los 15 días hábiles a partir del di a hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), una 
vez recibidos los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte 
y que la documentación para el pago reúna los requisitos fiscales 

1) Plazo de la prestación de los servicios No aplica 
2) Fecha de inicio: 18 de enero de 2022 
3) Fecha fin: 28 de febrero de 2022 
4) Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 

P.Unitario Importe Total 

1.43 5,291.00 

CONT INU A 
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R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, CP. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305 5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

ONTRATO SIMPLIFICADO 

50220012 

N SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
ORRESPONDENCIA FAVOR DE 
NOTAR ESTE NUMERO DE 
OCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC UNIFORMES, S.A. DE C.V. 1 ORIENTE 5 NÚMERO 327. COLONIA REFORMA, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 57840/5856 1204, 5855 6742 / GUILLERM GOMEZ HERRERA 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/01/2022 

FECHA DE ENTREGA 
40 DÍAS NATURALES 

Partida Clave art. 

IMPORTE EN LETRA 
SEIS MIL CIENTO TREINTA 

FORMA DE PAGO 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
CPSI/DGRM/061/2021 

CALZ. IGNACIO ZARAGOZA NÚM. 1340, JUAN ESCUTIA, ALCALDÍA IZTAPALAPA, 09100, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

5) Número de procedimiento: CPSI/DGRM/061/2022 
6) Clasificación: Intermedia 
7) Fundamento de autorización: Artículos 13, 38, 40, 41, 43 fracción 
111 , 46, 47 fracción 111 , 71, 72, 73,86 y 87 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8) órgano que autoriza: Dirección General de Recursos Materiales 
9) Sesión CASOD: No aplica 
10) Fecha de autorización: 18 de enero de 2022 
11) Unidad responsable 22510915S0010001 Suministros y Servicios 
Generales 
12) Partida presupuestaria: 27201 Prendas de protección personal 
13) Número de certificación presupuesta!: No aplica 
14) Área solicitante: Centro de Documentación y Análisis Archivos y 
Compilación de Leyes 
15) Número de contrato ordinario: No aplica 
16) Comprobación de recursos: No aplica 
17) Regularización: No aplica 
18) Administrador del contrato: Licenciada Xóchitl Patricia Benitez 
Luna, Coordinadora Administrativa del Centro de Documentación y 
Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 

DIRECTOR GENERAL 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

l. V .A. 

TOTAL 

Importe Total 

5,291 .00 

846.56 

6,137.56 
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L- La Suprema Cene de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este 1nstrumento man1fiesta que 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder JudiCial de la Federación, en tennmos de lo d1spuesto en los articulas 94 de la Constituc1on Política de los Estados Un1dos Mexicanos y 1 ... fracc,on 1, de la Ley Orgán1ca del Poder 
Judicial de la Federación . 
1.2.- La presente contratación realizada mediante concurso público sumano fue autorizada por el Director General de Recursos Matenales. de confonn1dad con lo prev1sto en los articulas 43. fracc1on 111. 46 y 86 del Acuerdo General 
de Admmistración XIV/2019. de! Comité de Gob1emo y Administración de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve . por el que se regulan los procedimientos para la adquisiCIÓn , 
arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras . y prestación de servicios requendos por la Suprema Corte de Justic1a de la Nac1on (Acuerdo Genera l de Administración XIV/2019). 
1 3.- La persona titular de la D1rección General de Recursos Matenales. está facultada para suscnb1r el presente instrumento. de conformidad con lo diSpuesto en los artículos 25, fracc1ón X, del Reglamento Orgán1co en Matena de 
Administración de la Suprema Corte de Just1cia de la Nac1ón , y 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Adm1nistración XIV!2019 
1.4- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su dom1c11io el ub1cado en la calle José Mana Pmo Suarez nUmero 2 colonia Centro alcaldía Cuauhtémoc código postal 06060, Ciudad de Mex1co 
1.5- La erogac1ón que 1mplica la presente contratac1on se realizara con cargo al Centro Gestor 225109: 5S001000í Partida Presupuestal 2720~. destino Cer.tro de DoctJr'1entaC!Ór' y Anélis1s Arct"úvos y Com¡::-t:a~!Or- de Leyes 
11.- El "Proveedor'" manif1esta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que 
11.1 -Es una persona moral debidamente const!tu1da bajo las leyes mex1canas, cuenta con la inscripción en el Reg1stro PUblico del Comercio correspondiente 
11.2 ~Conoce perfectamente las especif1cactones técn1cas de los bienes requendos por la "Suprema Corte•· y cuenta con los elementos técniCOS y capacidad económica necesanos para reahzarlos a satisfacción de ésta 
11.3- A la fecha de adjudicación de la presente contratac1on , no se encuentra mhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Leg1slativo y Judic1al de la FederaCión para celebrar contratos ; asim1smo no se 
encuentra en n1nguno de los supuestos a que se ref1eren los art1culos 62 fracc1ones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admin1strac1ón XIV/2019 
1! 4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admmistración XIV/2019. 
11.5- Para todo lo relacionado con e! presente contrato . señala como su domicilio el ind1cado en la carátula del presente Instrumento , en el apartado denominado "Proveedor'. 
111.- La ''Suprema Corte" y el "Proveedor", a qutenes de manera conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jUrídica con la que comparecen a la celebractón del presente mstrumento y manif1estan que todas las comunicaciones que se reahcen entre ellas se dirigiran a los domiCilios mdicados 
en los antecedentes 1 4 y 11.5 de este instrumento 
111.2- Las "Panes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contemdo del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los b1enes descritos en el presente mstrumento y respetar en todo momento el objeto precto plazo, garant1as y condiCiones de pago señaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente contrato , durante y hasta el cumpltmiento tota l del objeto de este acuerdo de voluntades 
Segunda Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales ei"Proveedor" deberá presentar la e las facturas e comprobante respectivo a nombre de la ··suprema Corte ' según consta en la cédula de identificación 
fiscal , expedida por la Secretaría de Hac1enda y Crédito Público con el Reg1stro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio señalado en la declarac1on 14 de este instrumento y demás requiSitos f¡scales a que 
haya lugar. A f1n de que pueda proceder el pago, el administrador del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente cop1a del1nstn.tmento contractual y copia del documento med1ante el cua l fueron e_; regados los b1enes a 
entera satlsfacctón . Las ··Panes· convienen que la "Suprema Corte" podrá . en cualqUier momento retener los pagos que tenga pendientes de cubnr al "Proveedor" en caso de que este últ1mo mcumpla cuales.~ra de las obhgac1ones 
pactadas en el presente instrumento contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte ", en func¡ón del incumplimiento decretado, conforme lo sigUiente En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
mstrumento contractual y en lo establecido en sus anexos . la ~suprema Corte" podr8 aplicar una pena convencional hasta por el10% del monto que corresponda al valor de los b1enes (s1n incluir IV A ) que no se hayan recib1do. o bien, 
no se hayan recibido a entera sattsfacción de la "Suprema Corte''. De ex1stir mcumplim1ento parc1al, la pena se aJustara proporcionalmente al porcentajE: incumplidO. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato se a pllcará una pena convenciona l por atrasos que le sean Imputables en la entrega Pe los bienes. prestactón 
de los serv1C1os o en la e1ecucion de los trabaJOS. eqUivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porc1ento dtano a la cantidad que importen los b1enes pend1entes de enlrega. los serv1ctos no prestados o los conceptos de iraba¡os 
no realizados y no podran exceder del 30% del monto total del contrato. Si las penas convenc1ona!es rebasan el porcenta¡e señalado antenormente . se 1nic1ara el proced1mientc de resc1sión del contrato Las penas convencionales 
tamb1én podrán hacerse efectivas mediante !as garantias otorgadas Las penas podrán descontarse de Jos montos pendientes de cubrir por parle de la "Suprema Cone ' ai "Proveedor" y. de ser necesario ingresando su monto a la 
Tesorena de la "Suprema Corte', 
Cuarta fv1:m!.:: de! c.ontra¡o E! monic dE-1 presentE: (.Dntratc e~ por ~ 5.291. DO (-:-:incc m¡; do~cie:JtoE> íl;)ve:lté y l'~ pesos. 00:100 n~. n ) mas el 16°{. de: l:"lpuestc a: Vab~ Agrega jo, equivalentE: a S fAC~1C lochoc.e·ltoS cuarenta \' seis 
pesos 56,~100 m.n: rec;~Jitand:.un :no:Jto tc:t&: dE: S6.137 5( {seis. mi: ciento treiqta v siete pes'J& 56.'100 m n.; 
El pago señalado en la presente clausula . cubre el total del b1en adquirido, por lo cual la "Suprema Corte " no llene obligación de cubnr n1ngun 1mporte adiciona l 
Ot11ntc.. Lugar de entrega de Jos bienes. El "Proveedor' debe ent regar los b1enes. CJbjl':to ae estE. contrato. er·. e: siglllente domicilio· Mlrlacén Genera: de 1,; SCJ!\ ub!Cadc er, c:::;a!zada íg1acic. Z<orago2.2 num 134C Coir ma J:.~ar Esc~tia 
Alcaldía í2tapaíapa Ciudad de Mex1co 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega del bien. Las ~Partes" convienen en que la v1gtmcia del presente contrato será a partJr de i1B de enerv O€ 2822 El '·Proveedor" se cornpro rnete en entregar el b1en 11 rnas tardar el día 
2é de feb~ero de 202.2 
La fecha de entrega de los btenes pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas , previa presentación de la solicitud respectiva . antes de su vencim1ento , por parte del '·Prestador de 
SeMctos" y su aceptac1ón por parte de la "Suprema Corte". 
Septima Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecidO en el art ículo 169, fracción 11, cuarto párrafo de! Acuerdo Genera! de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentaCIÓn de la fianza que garant1ce el 
cumplimiento de! contrato. toda vez que e! monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará de manera posterior a la entrega de los bienes 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recJbido ei "Proveedor" , este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera 1gual a la 
establecida en el Código F1scal de la Federac1ón y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso , y se computarán por d1as naturales. desde la fecha del pago al "Proveedor" hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte" 
Novena. Propiedad lnteleciUal El "Proveedor'" asume totalmente la responsabihdad para el caso de que al proveer los b1enes. objeto de este contrato infrin¡a derechos de propiedad intelectual y pcr lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualqu1er responsabilidad de caracter civiL penal fiscal de propiedad 1ndustnal o de cualquier otra índole 
Asimismo, se prec1sa que está prohibida cualqu1er reproduCCión parcial o totaL o uso d1stinto de la documentacion proporcionada por la "Suprema Corte'' con mohvo de la adqu1sición de bienes Objeto del presente contrato 
Dec1ma. Inexistencia de relación laboral. El "Proveedor·· como empresano y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato sera en todo momento el Un1co responsable ante sus trabajadores de todas las 
obhgac1ones que se deriven de las d1spos1ciones laborales y demás ordenamientos en matena de traba¡o y de segundad soc1al , por lo que responderá de todas las reclamac1ones que sus traba¡adores presenten en su contra o de ta 
··suprema Corte'· . por tanto . este A lto Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sent1do. La 4 Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Proveedor' los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatano , ejecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema 
Corte" el ~Proveedor" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ' Suprema Corte' , por concepto de traslado , viát1cos , hospedaje. transportación alimentos y demás inherentes , con el f1n de acred1tar ante la autondad 
competente que no existe relac1ón laboral alguna con los m1smos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquter tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el impone de los referidos gastos que se llegaran a 
ocas1onar podrá ser deducidO por la "Suprema Corte" de las facturas que se enCLientren pendientes de pago, Independientemente de las acc1ones legales que se pudieran e¡ercer 
Dec1ma Pnmera. Subcontratacion. La -suprema Corie " man1f1esta que no aceptara la subcontratac1ón para el cumplimiento del objeto de esta contrataCión. Para los efectos de esta contratacion se ent1ende por subcontratac16n el 
acto mediante el cual el "Proveedor" encom1enda a otra persona física o ¡undica la ejecución parcial o total del objeto del contrato 
Déc1ma Segunda. Responsabilidad Civ1l. EI"Proveedor" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ~suprema Corte " con mot1vo del cumplim1ento al objeto de este contrato . aun cuando 
no exista neghgenc1a La reparación del daño consistirá , a eleccion de la · suprema Corte'·. en el restablec1m1ento de la situación antenor. cuaodo ello sea posible o en el pago de daños y per¡uicios con independencia de eJercer las 
acc1ones legales a que haya lugar. 
Dec1ma Tercera lntransm1S1billdad de los derechos y obligaciones denvados del presente contrato. El "Proveedor'" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar ba¡o cualqUier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona , fis1ca o 
moral. los derechos y obligaciones que denven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro . con autonzac1ón previa y expresa de la "Suprema Corte• 
De cima Cuana. Del fomente a la transparencia y de la protecc1ón de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y en su caso los entregables qué se generen podrán ser susceptibles 
de clas1f1carse como reservados Y'O confidenciales en términos de los art1culos 106,113 y 116 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la lnformacion PUbliCa , así como 98 110 y 113 de la Ley Federa l de Transparencia y 
Acceso a la InformaciÓn Pública. El "Proveedor" se obliga a no realizar acoones que comprometan la segundad de las instalaciones de la ·suprema Cone· o pongan en riesgo la integndad de su personal a si como abstenerse, 
conforme a las dlspostciones aphcab!es, de dar a conocer por cualqUier medio a qUJen no tenga derecho, documentos, registros, imágenes constanc1as estadíst1cas, reportes o cualqu1er otra 1nformac1on clasificada como reservada 
o confidenc1al de la que tenga conocimiento en e¡ercicio y con motivo de la adqUISICtOn 
Los trabajos e¡ecutados. total o parCialmente. espectficaciones y en genera l la mformación que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la "Suprema Corte' . por lo que el "Proveedor'" se obliga a devolver a la "Suprema Corte' el material que se le hub1ese proporcionado a si como el matenal que llegue a realizar, obligando se a abstenerse de reproduc1rlos 
en med10 electróniCO o fÍSICO. De conform1dad con lo establectdo en el artículo 59 de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl1gados {LGPDPPSO). el "Proveedor' asume el carácter de encargado 
del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las acttvidades objeto del presente contrato a si como los resultados obten1dos. por lo que no tendrá 
poder alguno de decisión sobre los datos personales Los datos personales que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido el "Proveedor'" se obliga a lo 
siguiente 
a) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades d1shntas a las autonzadas por la· Suprema Corte'· ; b ). Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados a si como informar a la ·suprema 
Corte" cuando ocurra una vulneractón de los mismos; e). Ehm1nar y devolver los datos personales ob¡eto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato , y d ). No subcontratar servicios que conllev~;:n el tratamiento de datos 
personales , en rerm1nos del articulo 61 de la LGPDPPSO 
Déc1ma Quinta . Resctsión del contrato. Las "Partes·· aceptan que la ~suprema Corte ~ podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que med1e declaración judicial en caso de que el 'Proveedor'' deje de cumpllr 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que !e sean 1mputables, o bien . en caso de ser ObJeto de embargo, huelga estallada . concurso mercantil o hqU1dac1on Antes de declarar la rescisión la 
"Suprema Cone·" notificara por escrito las causas respectivas al "Proveedor'" en su domicilio señalado en la declaración l! 5 de este instrumento , con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco días habiles para que 
man1fieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que est1me convementes y aporte. en su caso las pruebas que estime peninentes. Venc1do ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• determ1nará sobre 
la procedenc1a de la rescision . lo que se comunicara ai "Proveedor' en su domicilio sefialado en la declaracion 11.5 de este instrumento Serán causas de rescisión del presente instrl.lmento contractual las stgulentes·1) Si el "Proveedor' 
suspende la entrega de !os bienes o la prestación de los servicios señalados en la clausula pnmera del presente contrato . 2) S1 el "Proveedor" mcurre en falsedad total o parc1al respecto de la mforrnacion proporc1onada para la 
celebrac1ón del presente contrato. 3) En general . por el1ncumpl1mtento por parte del 'Proveedor a cualesqu1era de las obl1g ac1ones derivadas del presente contrato . 
Décnna Sexta Supuesto de term1nación del contrato diversos a la recis1ón. El contrato podrá darse por terminado af cumplimentarse su objeto o b1en de manera antiCipada cuando ex1stan causas JLJstifi cadas. de orden púbhco o de 
mterés general. en términos de lo previsto en los articulas 153, 154 , 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Panes'' acuerdan que la "Suprema Corte~ podrá, en cualqu1er momento, suspender temporalmente . en todo o en parte el ObJeto materia de este contrato, por causas ¡ustif1cadas 
sm que ello Implique su terminación definitiva y por tanto , el presente contrato podré continuar produetendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron d1cha suspens1ón. El procedtmlento de suspens1ón 
se reg1rá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Adm1n1stracJón X!V/2019. 
Déc1ma Octava Mod1f1cacton del contrato Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser ob¡eto de modificación en térmmos de lo previsto en los artículos 13 , fracción XXII y 148 fracc1on 1, del Acuerdo General de 
Admm1strac1ón XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" des1gna a la persona t1tular Ot: Centre de Docu~ent.?.o:.ion y AnáLSlS Archivas y Go'11pilac1ón de Leve~ de la "Suprema·· Corte", como "Admmistrador" del presente 
contrato , qu1en supervisara su estncto cumplimiento en consecuenc1a. deberá rev1sar e 1nspecctonar las act1vtdades que desempeñe ei"Proveedor", así corno girar las instniCCtones que cons1dere oportunas y venficar que los b1enes, 
ob¡eto de este contra to. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente Instrumento 
Asimismo. la persona titular del Ce11trc de DosumentaCIO"'c y Analisis. Archivos y Compila~16r. de :...eye.!. de la ~suprema Corte" podrá sustituir al "Admintsirador" , lo que mformaran por escnto al ~Proveedor'". 
V1géstma ResotucJon de controvers1as Para efecto de la 1nterpretac1ón y cumplimiento de lo estipulado en este mstrumento. el "Proveedor" se somete expresamente a las deCisiones del Tribunal Pleno de la ~supren1a Corte ' 
renunc1ando en forma expresa a cualqUter otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o !legaren a tener, de conformtdad con lo mdicado en el articulo 11 , fracción XXI I de la Ley Orgán1ca del Poder Judicial de la 
Federación Las "Partes·' acuerdan que cualqu1er not1ficac1ón que tengan que rea lizarse de una parte a otra, se realizara porescnto en el domtci!lo que ha señalado en las declaraciones !4 y 115 de este instrumento 
Vigésima Pnmera. Legislación aplicable . El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se nge por lo dispuesto en la Constitución PolitiCé! de los Estados Umdos Mex1canos, el Reglamento Orgamco er. Matena de 
Admtn1sirac1on de la Suprema Corte de Just1cia de la Nac1ón , el ~Acuerdo Genera! de Administración XIV/2019" y en lo no previsto en estos por el Cód1go Ctvil Federal. Código Federa l de Proced1mtentos C1viles , la Ley Genera l de 
Protección de Datos Personales en Posestón de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Admin1strat1vo 
en lo conducente 

RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 

Nombre Fecha 

~1 /L fll-<'-::> ; --: Fr...:J. '2rJ'?7.. 


